
RESOLUCIÓN N° DNLC-OGC- 003 -11 
(De Ir de ~ de 2011 

"Por la cual se cumple con el condicionamiento proferido a la Resolución N° DNLC
OGC-030-10 de 20 de Diciembre de 2010, que otorga concepto favorable condicionado 
a la concentración económica entre los agentes económicos THE SHELL COMP ANY 
(W.I.) LIMITED (vendedor), PETRÓLEOS DELTA, S.A. (comprador operador) y 
PROPIEDADES PETRODELTA, S.A. (comprador inmobiliario), consistente en la 
venta y adquisición de activos y operaciones de THE SHELL COMPANY (W.I.) 
LIMITED en la República de Panamá". 

-Expediente N° CE-004-10 de 14 de octubre de 2010

EL DIRECTOR NACIONAL DE LIBRE COMPETENCIA 

En ejercicio de sus facultades legales, 


CONSIDERANDO: 


Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 y en el numeral 3 del artículo 99 de 

la Ley N° 45 de 31 de octubre de 2007, le corresponde al Director Nacional de Libre 

Competencia conocer, de oficio o a petición de parte, de los asuntos en el ámbito de su 

competencia, dentro de los que se encuadran los procesos de verificación de 

concentraciones económicas; 

Que el día 20 de diciembre de 2010, se emite la Resolución No. DNLC-OGC-030-10 que 

otorga de manera condicionada, concepto favorable a la concentración económica entre 

THE SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED (vendedor), PETRÓLEOS DELTA, S.A. 

(comprador operador) y PROPIEDADES PETRODELTA, S.A. (comprador 

inmobiliario), consistente en la venta y adquisición de activos y operaciones de THE 

SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED en la República de Panamá 

Que tal y como consta en el expediente de marras, dentro del término otorgado, 

específicamente el día catorce (14) de enero de 2011, la firma forense ALEMÁN, 

CORDERO, GALINDO & LEE, mediante escrito presentado por el Lic. Jaime Castillo, 

actuando en nombre y representación de THE SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED, 

PETRÓLEOS DELTA, S.A. Y PROPIEDADES PETRODELTA, S.A., entrega 

formalmente documento original en el que consta la comunicación hecha por escrito a la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE JOAQUINA H. DE TORRIJOS, R.L., el día 22 

de diciembre de 2010, en la que SHELL y/o DELTA aceptan los términos y condiciones 

descritos en el punto primero, acápites a), b) y c) de la parte resolutiva de la Resolución N° 

DNLC-OGC-030-10 de 20 de Diciembre de 2010, que se resumen en la libertad absoluta 

que tiene la COOPERATIVA DE TRANSPORTE JOAQITINA H. DE TORRIJOS, 

R.L. de negociar con otro agente económico el abastecimiento de combustible en la 

estación ubicada en la Ciudad de Soná, Provincia de Veraguas. 

Que además, dentro del término otorgado, el día diez (lO) de febrero de 2011, el Lic. Jaime 
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Castillo entrega formalmente a esta Autoridad, GARANTÍA BANCARIA 

IRREVOCABLE emitida por el Banco General, S.A. a favor del Tesoro Nacional, bajo el 

No. GRB05811000503 con fecha de 8 de febrero de 2011, por la suma de USD150,OOO.OO 

(Ciento cincuenta mil dólares con 00/100), para garantizar el pago de THE SHELL 

COMPANY (W.I.) LIMITED con relación a la multa que le llegue a imponer esta 

Autoridad, en caso de condena por el proceso judicial (Expediente N° 98-02, radicado en el 

Juzgado Noveno de Circuito Civil de la Provincia de Panamá), por la supuesta comisión de 

prácticas monopolísticas por Compañía Texaco de Panamá, S.A. (The Texaco Company of 

Panamá, S.A.), Petrolera Nacional, S.A., THE SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED, 

Esso Estandar Oil, S.A., Esso Estandar Oil Limited y Petróleos Delta, S.A.. 

Que revisados los documentos aportados por THE SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED 

(vendedor), PETRÓI..EOS DELTA, S.A. (comprador operador) y PROPIEDADES 

PETRODELTA, S.A. (comprador inmobiliario), se constata que los mismos cumplen con 

los términos indicados en la Resolución N° DNLC-OGC-030-10 de 20 de Diciembre de 

2010, por lo que actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 

subsiguientes de la Ley N° 45 de 31 de octubre de 2007, así como por el procedimiento de 

verificación preceptuado en el artículo 110 de la citada excerta legal y las demás normas 

que reglamentan y complementan las concentraciones económicas; 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALAR que los agentes económicos han cumplido, dentro del término 

otorgado, con el condicionamiento proferido a la Resolución N° DNLC-OGC-030-10 de 

20 de Diciembre de 2010, que otorga concepto favorable condicionado a la concentración 

económica entre los agentes económicos THE SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED 

(vendedor), PETRÓLEOS DELTA, S.A. (comprador operador) y PROPIEDADES 

PETRODELTA, S.A. (comprador inmobiliario), consistente en la venta y adquisición de 

activos y operaciones de THE SHELL COMPANY (W.I.) LIMITED en la República de 

Panamá 

SEGUNDO: SEÑALAR que a partir de la notificación de la presente Resolución, se 

entiende que la operación de concentración económica suscrita entre los agentes 

económicos arriba citados, objeto del presente proceso de verificación previa, cumple con 

todas las exigencias de la Dirección Nacional de Libre Competencia (DNLC) en los 

términos contemplados en la Resolución N° DNLC-OGC-030-10 de 20 de Diciembre de 

2010. 

TERCERO: REITERAR el contenido de la cláusula QUINTA de la Resolución No. 

DNLC-OGC-030-10 de 20 de diciembre de 2010, que advierte que LA AUTORIDAD 

podrá, en cualquier momento, verificar e impugnar la concentración económica, de tener 
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indicios de que el concepto favorable fue obtenido con base en información falsa o 

incompleta proporcionada por los agentes económicos interesados. 

CUARTO: SEÑALAR que la presente Resolución es susceptible del recurso de apelación 

ante el Administrador General de LA AUTORIDAD, el cual podrá ser interpuesto dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N° 45 de 31 de octubre de 2007, Decreto 

Ejecutivo N° 8-A de 22 de enero de 2009, Resolución N° A-31-09 de 16 de julio de 2009 

que desarrolla y aprueba la Guía para el Control de las Concentraciones Económicas. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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